
   

 

 

 

 

Madrid, 28 de octubre de 2019 

Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE TRANSPORTE Y MUDANZA DE 
ESPACIOS DE OFICINAS, VESTUARIOS, TALLERES, LABORATORIOS Y ALMACENES DEL RECINTO 
DE CUATRO CAMINOS DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900368) 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

GRUPO INTEGRAL GRIJALBA, S.L. 

De conformidad con lo establecido en el Pliego de 
Condiciones Particulares, la Declaración Responsable del 
ANEXO IV Bis, correspondiente a la empresa con cuyos 
medios se proponen acreditar la solvencia, tiene que estar 
firmada electrónicamente por el representante de dicha 
empresa. 

SERVICIOS VILMUTRANS, S.L. 

La Declaración Responsable del ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares de su empresa está firmada 
electrónicamente por una persona, pero en las 
DECLARACIONES FINALES de la citada Declaración 
Responsable figura también otra persona (citándose ambos 
como Administradores mancomunados) y dicha persona 
firma también las declaraciones finales, con firma 
manuscrita. 

La Declaración Responsable del ANEXO IV del PCP tiene que 
estar firmada electrónicamente por los dos Administradores 
mancomunados. 

MUDANZAS ESTEBARANZ, S.L. 

La Declaración Responsable del ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares no está firmada electrónicamente. 

Tienen que presentar la citada Declaración Responsable 
firmada electrónicamente por su representante. 



   

 

 

TRANSPORTES ROBERTO 
HERNÁN, S.L. 

En el BLOQUE 7 de la Declaración Responsable del ANEXO IV 
del Pliego de Condiciones Particulares: 

1. Tienen que responder a la cuestión: ¿Cumple el licitador 
con los requisitos de capacidad de obrar y representación 
precisos para participar en la presente licitación? 

2. En la cuestión ¿Cumple el licitador con los requisitos de 
solvencia económica y financiera…?, en el segundo recuadro, 
introducen el texto: La solvencia financiera se demostrará 
mediante aval bancario con la entidad en el momento de 
presentación de oferta es desconocida. Este texto no es 
procedente, por lo que tienen que suprimirlo.  (La solvencia 
económica y financiera se acredita de conformidad con lo 
establecido en el apartado 20 del Cuadro Resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares). 
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